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Artículo cuarto.-La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior. 

Articulo quinto.-Los 'Ministerios de Hacienda y de Comer
cio adoptarán, en la esfera de sus competencias respectivas, 
las modificaciones necesarias para el exaeto cWnplimiéüto de 
cuanto se dispone en este Decreto. 

Articulo sexto.-EI presente Decreto entrará en vigor el dio. 
uno de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre . de mil novecientos sesenta v ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO · GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 316'1/1968, de 26 de dieiemere, par ei que 
se establece una nota de asterisco en la 1'. A. 73.0-3 
(desperdicios y desechos-ch·atarra,....-4e fundición, 
de hierro o de aeéto). 

El . Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de fuayo, au~ot1za 
en su articulo segundo a los Organismos, Eiltidades y persenas 
Interesadas para formular, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las pettéiones () reela.
maciones que consIderen conveilienteen relación bOÍl el Arálicel 
de Adultii.aS. 

C0InO consecuencia de reclamaciones formuladas al álhpa
t'a dé dicha disposición, ' y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria, 
se ha. estfthado conveniente. oído el preceptiv0 fuforine de la 
Jl.ihta Suj)érior Arancelaria, establecer una nóta de ástefisoo 
en la P. A. setenta y tres punto cero tres del vigenre Arahcel 
de Aduanas, 

En suvittUd, y en uso de la facultad conferida en el artleU!o 
sexto, núinero cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria de Uf1\:) 
de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Ministró 
de GOlru!rcio y previa dellberacién del Consejo de Ministrós en 
su reunión dei dia veinte de diciembre de mil novecientos S~ 
senta y ocho. 

DISPONGO : 

Articuló priinero.-Queda módificádo el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

P. A. setenta y tres punto cero tres. Desperdicios y deSechós 
<Chatarra), de fundición, de hierro o de acero (- l. 

(*) ' «Con SUjeción a las adecuadas comprobaciones ~t lós 
Servicios dependientes de la Dirección General de Aduanas, 
tío Ilerátl atllicables los apartados b) y e) de la nota comple
inentaria cuatro del cápItuló setenta y tI'es a 1M expediciones 
de chatarra importadas por empresas que dispongan dé altós 
hornos o de hornos eléétrieos y destinen la inercancía impor
tada a su refundición en los mismos.» 

Articulo segundo;-EI presente Decreto entrará en vigor el 
día uno de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Asl la tlilipongo por el 'presente Decreto, dado eh Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

.. .. .... ~l M.lalfl.tro .de Comercl0,. '. 
FAU8'l'INQ GABClA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3168/1968, de 26 de diciembre, por el 
que se prorroga hasta el día 31 de marzo de 1969 
la suspensión total de aplicación de los derechos 
establecidos a la importación de habas de soja, que 
jué rtispuestá por Decreto 4212/1964. 

El Decreto cuatro mil doscientos doce, de veinticua.tro de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y cuatro, dispuso la 
suspensión por tres meses de la aplicación de los derechos aran
eelaries establecidos a la importación de habas de soja. Dicha 
6uÍ!¡iIeilSión filé lkorrogadíi. hasta. ei 'Clla treinta y uno de di
ciembre por sucesivos Decretos, siendo el último el número 
dos mil setecientos cinco, de treinta y uno de octubre del pre
sente año. 

Por subsistir las éiréUtlStaheias que motivaron la suspensión, 
es aconsejable prortogárla hasta el dUi. treinta y uno _de marzo 
de niil no~ientos sesenta y nueve, haciendo usb tle la faéUltall 
concedida al Gobierno en el articUló Sexto, apártádo dós, (i@ 
la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberaCión del Com;ejo de Ministtos, eh SU h!unión del dia 
veinte de diciembre de inil noveéientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.--'3e prorroga basta el dio. treinta y uno de 
marso de mil novecientos sesenta y nueve. la suspensión total 
de la apll.mción de los derechos establecidos a la importaci~ 
de habas de soja en la partida doce punto cero uno B-tres del 
Manee! de Aduanas, Silspensión que fué dispuestBpor Decreto 
cuátro mil doscientos doce, de veinticuatro dé díCiembre del 
afio mIl novecientos sesenta y cuatro. 

AlU lo dispongo por el presente Decreto; fiado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANcíISCO FlRAm::Q 

El Ml.nlstro de ComerCIO, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

ORDEN de 2 de diciembre de 1968 por la que se 
modifica la del día 21 de abtil tte 1966, reguladora 
de la exportación de tomate fresco. 

Ilustrisimo sefior: 

Cón objeto de dotar de mayor flexibilidad a las operaciones 
de tomate fresco hacia los mercados europeos, se estima con
veniehte eliminar el obstáculo qUe representa. la eXl.geIi~il!. de. 
que los ehvases de tomate fresco de inVierno destihatlos al Cóti. 
tinente vayan marcados con la letra «C». 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto suprÍinir del texto 
de la Orden ministerial de 27 de abril de 1966, último párrafo 
de la sección 1.& mormas de calidad), capítUlo VI, lij>artadO Ll). 
el requiSito siguiente: 

«Los envases de tomate de invierno destinados al Contlhenté 
deberán ir marcados con la letra "C".' 

El citado párrafo queda por tanto redactado de la sigmenté 
forma: 

«Los envases de tomate de invierno de canarias que se des>o 
tinen al mercado nacional deberán ir marcados con la letré. "P". 
Esta marca se hará con tinta indeleble y el tamafio de la létra 
será como tninimo de cinco centimetros de altura 111:>1' tres Céb-
timetros de ancho.» ' 

Le que comunico a V. 1. para su eonocimiento y efectos. 
Dius guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de dicieinbre de 1968. 

GARCtA·MONCO 

limo. Sr. Director general de Coolercio Bxteri~. 


